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municial ejecutiva acordó, 
de diciembre de 1968, im

corltribw:io;nes espeCiales para sub
obras. de instalación de alum

la. calle de. Córcega, en tre la de 
el paseo del G~ne·ral Mola, de 

con lo dispuesto en el artículo 
de Régimen especial del mu

Barcelona, y repartir entre los 
especialmente beneficiados por 
la cantidad de 1.184,400 pe

car, hechas las deducciones v 
legales pertinentes, el módu

la Ordenanza fiscal corres
del que resulta un tanto alzado 

treinfa ' 'y cuatro pesetas con 
y cuatro céntimos, por cada me
de fachada. · 

el plazo ·de quince días, canta
Ir de la inserción de este anun

examinar los interesados el 
del Negociado de Contri

(Aviñó, 15, 4.0 ), de esta 
y dentro de los ocho si

ntar ante el Ayuntamiento 
:IantacJ[one~ que estimaren oportunas, 

determina el. artículo 16 del 
de la Hacienda municipal de 

·Bermejo 
A-8478 

municipal eject¡.tiva acordó, 
8 de julio de 1964, imponer 

especiales para subvenir a 
de construcción de pavimento y 
la calle de Vehils, enh'e las de 
de Malta y Monturiol', de con
con lo dispuesto en el artículo 

Ley de Régimen especial del mu
Barcelona, y repartir entre los 
especialmente beneficiados por 

las cantidades de 125,327'25 
pesetas, respectivamente, al 

hechas las deducciones y desgrava
legales pertinentes, el módulo ~ que 

la Ordenanza fiscal correspondien
resultan unos tantos alzados de 
cuarenta y ocho pesetas con 

céntimos, por pavimento, y ciento 
y nueve , pesetas con trece cénti- . 
ace,ras, por cada me'tro lineal de 

el plazo d~ quince días, canta
de la inserción de este anun
examinar los interesados el 

.359. de1 Negociado de Contri- . 
(Aviñó, 15, 4-.o), de esta 

y dentro de' los ocho si
ante el Ayuntamiento 

que estimaren oportunas, 
determina el artículo 16 del 

de la Hacienda municipal de 

30 dé julio de 1969. - El 
general, Juan Ignacio Bermejo 

A-8479 

de lo dispUesto 'en el , artículo 
amento. de Servicios de las Cor
locales, se hace público que las 

municipales sobre «lnstalacio
particulares)), t<J\.paratos . ele

atas y recipientes de fiui-
n, .aprohadas por el Consejo 

febrero de 1969, empezarán 
la ·inserción de este anuncio. 
OFICIAL de la provincia, se

el decreto de la Alcaldía de 
de 1969. 
1.0 de agosto de 1969. ~ El 

general, Juan Ignacio Bermejo 
A-8483 

EDICTO 
acordado por el Ayuntamien

residencia, en sesi6n celebrada 
de julio del corriente año, · la· , 

esta de suplementos de eré-
atender el pago inaplazable de 

sobre haberes de funciona'rios 
por medio de transferencia en
del Presupuesto ordinario, que-

da de. manifiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por espacio de quince 
días hábiles, a ·contar desde el siguiente al 
de la publicación de este edicto en el Bo
LETIN OFICIAL, el oportuno expediente, al 
objeto de que durante el mentado plazo 
puedan formularse reclamaciones contra el 
mismo, con arreglo a ' lo dispuesto en el 
artículo 691' de la vigente Ley de Régimen 
Local. 

Castellar de Nuch, 30 de julio de 1969.-
El Alcalde, José Rodríguez. A-8490 

CERVELLO 
EDICTO 

El Alcalde~Presidente · del Ayuntamiento de 
Cervelló, ' 
Hace saber: Que el Ayuntamiento Pleno, 

en sesión celebrada el día 22 de julio de 
1969, aprobó inicialmente · el proyecto de 
.ampliar la nueva: Casa Consistorial en cons· 
trucción, construir un ·muro de contención 
y cerca ·total del solar. 

Dicho proyecto se hallará d e manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento por 

1 espacio de treinta días naturales, a fin de 
que cuap.tos se consideren afectados pue
dqn examinarlos y entablar ·las reclam(!.cio
nes que es.timen pertinentes. 

Cervelló, 1.0 de agosto de 1969. - El 
Alcalde, José f¡ané. A-8487 

CORNELLA 
EDICTOS 

Habiendo acoidado el Pleno de este 
Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 
17 de los corrientes, cóntratar por medio 
de subasta las obras de instalaciones de
portivas (Campo de Rugby y pistas de at
letismo), en el Campo municipal de de
portes, quedan expuestos los pliegos de 
condiciones facultativas y económico-ad
ministrativas que han de regir la licita
cían en la. Secret aría ·municipal durante· 
el término de ocho días, a loyefectos de 
reclamación, según previene el artículo 24 
del vigénte Reglamento de Contratación de 
9 de enero de 1953. 

Cornellá, 31 de julio de 1969. - El Al-
calde, José Riu. A-8420 

Este Ayuntamiento, en ses10n plenaria 
celebrada el 24 del corriente, adoptó el 
acuerdo de aprobar en principio el pro
yeCto definitivo redactado por el 'Arquitécto 

.m unicipal para la construcción de una pis-
cina cubierta municipal, por un presupues
to de 21.198,355'68 pesetas. 

Lo que se .hace público para general co-l 
nacimiento, estando de manifiesto el ex
pediente en la Secretaría municipal duran
te el plazo de un mes, a partir de la pu
blicación del presente edicto en el BoLETIN 
OFICIAL, de la provincia. · 

Cornellá, 31 de julio de 1969. - El -Al-
,calde, José' 'Riu. A-8473 
1 

GUARDIOLA . DE BERGA 
EDICTO 

Acord~da por este Ayuntamiento la im
posición de contribuciones especiales a que 
se refiere el artículo 451 de la vigente Ley . ' 
de Régimen Local, apartados a) y b), para 
ejecu.ción del ·proyecto ' de pavimentación 
y aceras de la calle Bastareny, y confec
cionados los documentos prevenidos en 
los artículos 29 y 39 Clel Reglamento de 
Haciendas Lócales, queda expuesto al pú
blico · el expediente por término c,le quince 
días hábiles, a partir del siguiente al de la 
inserción del · presente edicto en el BoLE
TIN ÜFICIÁL de la provincia, a efectos de 
examen y reclarn,acidnes, de acuerdo con 
lo preceptuado en los artículos 30 y 40 en 
relación . con el 30 del mencionado Regla
mento. 

Guardiola de Berga, 3 de agosto de 1969. 
:- El Alcalde, José Viladés. A-8475 

HOSPITALET DE LLOBREGAT 
'NEGOCIADO DE SANIDAD 

Edicto 
Cumplidos los trámite$ reglamenta

rios, se sa_ca a concurso-subast<:). la ad-

i udicación del Servicio Público de 
.t>ompas Fúnebres y conducción de ca
dáveres en todo este término munici
pal, con arreglo al ' Reglamenfo Téc
~lico y Pliego de co~diciones jur~dicas 
y económico-administd.tivas expuestos 
en" la ~ecretar!a niunicipal, que no 
han · ~ido objeto de impugnaCión de 
élase alguna durante el períbdó de su 
exposición al público. 

-~os referidos :Pliegos de condiCiones 
y Reglam~rtto para · la · ejecución del 
mencionado servicio . públito ' estara:tí 
d~ JI!.anifiesto en ·el Negociado de Sa
mda.d de e~ta S~cr:etaría municipal du
rante los d1as hab11es, de nueve a doce 
11oras. · · · 
L~s licitadores consignarán previa

mente en _la Depositaría ~unicipal, o 
en la CaJa General Q.e Depósitos, o 
en s~s suc~u~ales, en con_cepto de ga
ranba prov1swnal, la cantidad de vein
tisiete mil trescientas pesetas '(2z.3oo 
pesetas) . El adjudicatario presentará 
como garantía definitiva la cantidad 
§e cincuenta y c11atro mil pesetas. 
- Las p:r~posicib11e,g. 'se p<i-esen tarán en 

el N egoc'tado de Acta·s de la: Secreta
ría del Ayu~tamiento; de 9 a ,. I2 horas, 
de~~e el día sigu~e~~~ ~1 de , la publi
cación de este anunc1o en el Boletín 
Oficia! d:el Estado: · hasta el anterlor 
há.bil al st::ñ~lado pa~a li. apertura, de 
phcas del pnmer penodo de concurso- . 
subasta. . , · 

. Los pliegos a presentar por los li
cHá~or~s serán ·Q.os ; '·é~~~a.clds, puqien~ 
do ser lacrados y > prec111tados ; ·y ·en 
1~~ que ·figu'rará l.a i~scripción : 

«Proposic}órl para' tomar parte , en el 
conc~rs~-s.ubas,ta _para la adjudicación 
del Serv1c1o Pubhco -de Pompas Fúne
br,es. y '. c·onclucción de cadáveres dentro 

' del Municipio qe H .ospitalet de Llo-
bregat.)) . · 

·El 'sobre q.ue encierre el primer plie
go se subtitulará: "Referencia" y 

' en él 'se- incluiran los sigúientes 'do-
cumentos : ' · · 
.[ 

r) Memoria reintegrada con póli
zas ~del Estado · de 6 pesetas· e igual 
canhda~-~e sello ~nunicfpal, en la que / 
los concursantes expondrán la forma 
el~ realización del servicio, material 
con que cuentan y personal, de acuer
do con ~1. Reglat;nento aprobado para 
este serv1c10 y Pliegos de condiciones · 
expresarán, asimismo, s.us referencia:s. 
técnicas' .Y económicas y, . en especial 
1?- expenenci?- adquirida por haber rea: · 
h~ado o re.~hzar serv~ciq p:tJ.bl~co aná
logo al ae la presente licitación' en 
población de más de IOc;:>.ooo habitantes 
d . que suponga, conio'· 'mínimo, el ha~ 
ber prestado durante 'S años el servicio 
·ae Pompas .Fúnebres- en cantidad su
perior a goo defunciones anuales den
~ro ;de ·un mi~mo munic.ip!o; acompa
n.<;~-ran un. cat~Jogo p1'ovls.fo de las co• 
rrespond1ente~ fotog;afías explicativo 
~e .los carruaJeS, ataudes y demás ma
tena¡ que'; posea ; determinará el per
so.nal q~e 1e~: forma permanente posea 
~on d~d1cacwn a la concesión y rein
te.graran eón arreglo· a la Ley del 
T1I?-b;re la~ ,Plicas · que · presenten, 
u_llle.ndo, as1m1smo, u.n sell<;Y de 25 pe
setas para la Mutuahdad Nacional de 
Previsión de la Administráción Lo-
cal. · · 

2) Res.guardo de garantía provisio-
nal. · · ·. . · 

.,.. ·· 3) . ·peclarad_ón de compatibilidad y 
_cap<;lcidad, con arreglo a lo señalado 
en ,l<;>~artículos 4~o y s:o: _del Reglamen~ 
to de Contratacwn de las Corporacio-· 
nes Loc~l~s de. ,9 de enero de rgs.~ . · 

4) Jushficacwn de estar a1 corrien-


